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SISTEMA INTEGRAL

JUSTICIA TRANSICIONALIFIT 2

En el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, las
entidades deben buscar dar una respuesta integral a las víctimas, cumpliendo
su función principal y sin duplicar funciones.  
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EL RÉGIMEN DE CONDICIONALIDAD

Están interconectados a través de relaciones de condicionalidad y de
incentivos para acceder y mantener cualquier tratamiento especial de justicia
deben reconocer verdad y responsabilidad, contribuir a la reparación de las
víctimas y garantizar la no repetición.



La JEP impone tres tipos de sanciones, que se determinan
dependiendo del compromiso de los responsables con los derechos de
las víctimas. Todas las sanciones que impone la JEP tienen dos
dimensiones: una restaurativa y otra retributiva.
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R E S T A U R A T I V O R E T R I B U T I V O

TOAR
Restricciones de

libertades y
derechos.

R E S T A U R A T I V O R E T R I B U T I V O

Programas de
reinserción a la sociedad

mientras en la cárcel

Cárcel

LAS SANCIONES DE LA JEP

Entre mayor sea el compromiso, más beneficios se obtiene:

LAS SANCIONES PROPIAS
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El sistema integral contemplo un regimen mixto de reparación en el
que tienen responsabilidades el Estado y quienes hayan causado daños
en el marco del conflicto.
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RÉGIMEN MIXTO DE REPARACIONES

RÉGIMEN MIXTO DE
REPARACIONES
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Los responsables pueden participar en trabajos, obras y actividades que
estén orientadas a reparar y restaurar. Esto lo deben hacer cumpliendo con
las condiciones del sistema y, para los máximos responsables, lo deben
hacer también para cumplir con su sanción.
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A C C I O N E S  C O N C R E T A S
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-  A C C I O N E S  E S P E C Í F I C A S  P A R A
V Í C T I M A S  A C R E D I T A D A S

-  E J E C U C I Ó N  D E P O L Í T I C A S
P U B L I C A S  

Los TOAR pueden consistir: a) en acciones específicas identificadas en el
proceso ante la JEP y b) en la ejecución de obras de la política pública Estatal
que se prioricen y/o ajusten para estos efectos. Son particularmente
relevantes: a) la reparación colectiva; b) los retornos y reubicaciones; c) los
PDET; d) los planes de búsqueda de la UBPD; e) los PNIS; f) medidas de
recuperación ambiental, entre otros.  

LOS TOAR, LA REPARACIÓN ADMINISRATIVA Y
LOS PDET

Fundado en 2012, IFIT es una organización internacional independiente, no gubernamental
que ofrece un análisis integral y asesoramiento técnico a los actores nacionales involucrados
en las negociaciones y transiciones en sociedades frágiles y afectadas por conflictos. IFIT ha
apoyado negociaciones y transiciones en países como Colombia, El Salvador, Gambia, Libia,

Nigeria, Siria, Sri Lanka, Túnez, Ucrania, Venezuela y Zimbabue.


